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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capitaL
provincia desde que se publica oficiaimen-
la en ellas y desde cuatro dias despues pa-
et los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

SUSCRICION

Un res en Córdoba. 12 rsTuera de ella
Tres id. 	 . . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 .66. 	 . 	 .
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 ....

Se publica los

Las leyes, órdenes y 2ntifiCiOS quee
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran

los editores de los mencionado- periedi-
.cos. (Reales órdenes de ti de Pbril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

• 	 i.G rs.

. 90

. 180
Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

GEln3 BE Lit PROVACiiii.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
flora ((O. D. G.) y su augusta
Real familia conlinuan sin
novedad en su importante sa.

lud.

Circular núm. 445.

Presupuestos municipales para el
aio econotnico.

En la prevencion 5 a . de la Real
órden circular de 31 de Octubre de

1862, inserta en el «Boletiu

de 14 de Noviembre siguiente, se
ma ndaba que los presupuestos inutii-

peles para el afio echninico que ha

de principiar en 1. de Julio preco:
simo s fuesen remitidos al gobierno de
provincia, antes del 28 de Febrero
P rócsirno pasado. El precepto de la

citada Real Urden de 31 do Octubre
fue r ecorda nile en rui circular de 22
de D iciembre, publicada en el «Role-
tin» del 24, en la cual, a d e mäs t se
daban reglas para la formacion de los
mencion ados presupuestes, ang

refiriéndose a la que se había publi-
cado en el «lioletin Oficial» de ..)1
de Junio de 1862.

En v ista de estas instrucciones
era de esperar que los Alcaides hu-

biesen procurado remitir sus res_

pectives presupuestos para la época
señalada; mas no ha sucedido asi

puesto que en la fecha presento, so -

lo se han reeibido los de diez y seis

pueblos; mientras que son muchos los

que vienen consultando en que lu-

gar se han de colocar los 1936 rs.
coste de la adquisicion y couducion de

t la cnleccion de 2. a clase de 1.)esa3 y
medidas d 1 sito ma métrico, man -
dades consignar en los presupuestos de

pueblos que no son cabeza de partido,

per la Real árdea de 724 de Noviem-
bre do 1862, inserta con el néine-

ro 192 en el aBaletin oficial ° de 3
de Diciembre; que cantidad deben in -

ciuir en el presupuesto de ingi esos
en equivalencia de la renta de los
bienes de propios y comunes enage-

nades por virtud de las leyes de de-

zamertizacion; que es dificil propo-

ner recargos sobre los articules de ron•

sumos y remitiendo espedientes sobre

aumentas de sueldo Ja empleados mu-
nicipales.

Puede suceder que el retraso en el

envio de los presupuestas, sea causa de

que co puedan ser autorizados con la

debida oportunidad, los recargos nece-
-series para cubrir el 	 • it, y Mas
de aquellos estraordinaries que por es-
ceder del treinta por ciento ea territo-

rial, y del tr,inta y cinco en indus-

trial, que puede conceder mi auto-
ridad, tiene que ser otorgad.) por el
ge biene de S. M. en airtlid da es-

pediente partieular que can au tercer

ejemplar de presupuestos sin relacio-

nes, fiche que subir al Ministerio de
la Gebernacieo ,aetes del die 1. 	 de
Abril i nmediato. Para evitar tamaños

males que ofrecen además el grande

1 ineenveniente de ser irremediables

' despues de sucedidos; he acordado dic-

tar las disposiciones siguientes:

1. a Los Alcaldes desplegarán el

llene de su autoridad y la mayor euer-

3 gia 	 para que los presupuestos sean
j remitidos sin nin e nra demora á estese 	 'e 	 , .

i
gobierno de provincia.

2. a Los de aquellos pueblos que

1 
necesiten recargos estraordicaries, so-

1

 bre el treinta por ciento en territorial,

y el treinta y cinco en industrial, se apre-
surarán äenviar los espedientes de pro-i

I
puestas acompañados de un tercer ejem-

plar impreso, además de los dos docu-
meetados de costumbre, pero sin ro-1

; !aciones para elevarle al Ministerio de

1 la Gobernacioa, cuidando de que el
! total de los recargos por los coneep-
t

tos do ordinario y estraordinario

sobre ambas contribuciones directas,

no escedati de cuarenta por ciento.
3. a Te.dran entendido los Apio-

tainieutos, que los recargos sobre loe
4 artículos de consumes de la tarifa

1

1 número 2.° desde el epígrafe acera»

y agrasas» en todos loe pueblos sou

penosos y muy sensibles, pero que es
j necesario imponerlos cuando no sea Po-

! sible castigar los gastas del presupues.

to, por no ser admisible un defiei,

sin medios legales para cubrirle, y

estar absolutamente prehibidee los re-

partimientos vecinales.
11-. a Los 1776 rs. para la adqui-

sicien de la coleccion de pesas v me-

didas del sistema decimal y loa 460

para su conducion, gasto obligetorio

) de que no puede pressiodirse por ha-
berl o mandado el gobierno de S. M.,1

1
 serán colocados en el número 2. ° eS

sea en el material del articula i. °

c apítulo 3. ° del presupuesto de gas-
tos. Pero si algunos hubiesen consig-

nado está partida en otro lugar del

presupuesto que está ya formado, po-

drá rectilicarse al hacer la refuudi-

cien en Octubre preesime.

5 a Para la consignacine de la equi-
valencia de renta de bienes vendidas,

se necesita una esquisita prudencia

y un profundo conocimiento de las
instruccion es publicadas sobre la ma -

toria. Si los Ayuntamientos pose-

yeran ya las inscripciones nominati -

vas de renta consolidada, pondrän la

que estas arrojen; pero si se trata de

enagenaciones hechas despues del Real

decreto 112 2 de Octubre de 1858, y

teniendo en cuenta la fecha de la ad-

judicacion de las subastas, consigna-

rán el importe de un tres por ciento de

los plazos que hasta fin de Junio de
1861 hayan de ingresar en Tesoreri a

los compradores por la parte respec-

tiva al ochenta per ciento y con la re-

baja do premios y gastos do eoa rtp3na-

cien, consultando para ello la ley de
1.° de Abril de 1859 y la Real iestruc-

cien de 1. 0 de Julio del mismo año, ea

cuyas disposiciones legales se citan las

que son concernientes äeste asunto de

las leyes de . 1. ° Mayo de 4S55 ; y

11 do Julio de 1856; conviniendo

que los, Alcaldes anmenten la partida

de imprevistos del presupuesto de gas-

tos con el fin de evitar los inconve-

nientes que pudiera ofrecer la falta

de cobro de ese ingreso, cualquiera

que sea la causa que le produzca.

G. Cuidarán los Alcaldes de no

remitir presupuestes con deficit si un se

caocnorngpauñea cup brorpirule.esta do medios legales
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Espero el cumplimiento de lo que•

'se manda en esta 	 circular.

Córdoba 14 de Marzo de 1863.-

Manuel Ruiz liguero.

La e de carbon. 	 . 	 3	 33

Lo que 	 he d i spueelo se publiqua

en 	 el 	 BolPtin oficial 	 para 	 geneeal

conocimient o •y 	 ties dper tunos.

e s t atu r a 	 regular 	 con 	 2 	 hierros uno

n 	 la 	 culata 	 y	 otro 	 en 	 el 	 pescuezo
aoi 	 lada 	 acuel l e, un Millo 	 d 	 cerca

de 	 tres 	 arme . alzada regular, E •-le ces-

Lt ño, abierto 	 de atrae, 	 gallego.
Córdoba 13 de Marzo 	 de 	 1863.--

Seccion de Fomento.-Negocia do 2.°
Montes.

Circular núm. 435.

Ordenada la suspension del deslin-
de de un terreno de cien fanegas cle
tierra de monte e olivar situado en
término de Adamuz y pago de los Cas-
taños, propio de D. Vicente de Her-
cas, Necino de esta Capital, que se

anunció en 24 de Febreroanterior eBo-

letine número 34 del coiercoles 25 del
mismo, se hace, saber al público par
medio deu esta circular para conoci-
miento de las personas ä quien pue.
da interesar la suspensien del refe-

do dcslinJe.
Córdoba 10 de Marzo de 1863.-

Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 457.

Sudor, de Fornenton.Negociado 1.°
Minas.

Por det reto del 24 de Febrero

limo se mando efectuar el recono-
cimiento y en su oaso la demarcacion

de la mina la «Virgen de Gracia,» re-

gistrada pur D. José de Toro; y co-
mo por fallecimiento de este no haya
pedido hacerse la notificado opor-

tuna, he dispuesto se publique en es.
te periódico oficial, á liu de que lle-
gue h conocimiento de sus herederos
y puedan estos acudir por sí ó por
medio de apoderado á pres ociar

operacion.
Córdoba 11 de Marzo de 1863.-

Manuel Ruiz liguero.

Consejo provincial.

Suministros.

Circular núm. 460.

El Consejo de esta provincia en
cumplimiento á lo prevenido en el ar-
ticulo 3.° de la Real órden de 22 de
Marzo de 1850, ha procedido en union
con el Comisario de guerra, ä fijar el
precio medio coman I que deben abo-
carse y liquidarse à los pueblos de esta
proxiecia las especies suministradas ä
las tropas del Ejército y Guardia cieil
durante el mes de Febrero último y eon

los tue siguen. 	
Rs. 	 Cént.
....•nn nn•••n•• •••••••

La racion de pan de
libra y media. 	 . 	 1 	 2

	

La fanega de cebada.. 29 	 33

La e de aceite. . 	 43 	 81
La e de paja. 	 2 	 27
La 4 de leüa. 	 1 	 30

El Presideete, Manuel Ruiz liguero.
-Jose Maria Morente, Seeretari e.

Circular núm. 429.

ASYeocion de Fomento.
pública.

Existencia en 28 de Fe-
brero úilitno. 	 . . 48771 02

Recaudado desde el 1.°
de Marzo hasta el 7 de id. 29290 29

78061 31
Satisfecho por la inemua-

lidad de Oeaubre. 	 73029 89

Existencia en este dia. . 	 5031 4-2

Córdoba 7 de Marzo de 1863.-
El Depositario. -Manuel Baena.-

El Secretario interventor.- Francisco
de Borja Pavon.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial para ano-
cimiento de les profesores.

Córdoba 7 de Marzo de 4863.--

El G. I.—Bartolomó Polo.

Circular núm. 408.

Vigilancia. - Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de José Ruiz,
conocido por Barreguito, al cual se
le sigue causa en el juzgado de pri-
mera instancia del dittrito de la dere-
cha de esta Capital por heridas causa-

das á Jose Fragero y caso de ser habi -
do lo remitirá(' ä diepoeicicu del re-
ferido Juzgado.

Córdoba 6 de illarzo de 1863.
=El Gobernador interino. -Bartolo-
me Polo.

Circular núm. 4.07.

Vigilancia.-Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä I e basca de las caba-
lleras propias de Jose Maria Nar-

vaez Sepero y de Lopez Rodrig,uez,
vecino de la villa del Burgo, cuyas
señas • se esp. rcsan al pn, que en
la noche del 3 6. madrugada del
4 da Setiembre última fueron reteadas
y caso de ser habidas las remitirán
ä dispoeicion del Juez de primera
instancia de Ronda coe las personas
en cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieno las garamias nesesarlas.

Córdoba 6 de Marzo da 1803.
-E1 G. 1.- Bartolome Polo.

Señas.
Una jumenta soparda de 6 aiios,

Juntatle Instruccion irt'ablica
de la provincia de Córdoba

Circular núm. 44e.

l'ara cumplimentar lo prevenido
A a el Real deciedn y Real órden de
31 de Octubre último, esta Junta ha
eco] dado prevenir á los señores alcal-
des de los pueblos de esta provincia,
corno presidentes de, las locales de pri -

mera ensdataa, qcw esciten 6 los pro-

fesores do sus respectivase senelas pú-
blicas ä formar y remitir à esta es-
presada corporacion, en todo el mes
de mayo próximo, los presupueetos
que han de regir en el año económi-
co desde . 1 °, de julio inmediato hasta
30 de junio de 1864.

Lo que por acuerdo de la Junta
se publica en este periódico oficial, pa-
ra conocimiento de los referidos seño-
res alcaldes, ä quienes compete pre-
reuir la realizacion de tan urgente
servicio.

Córdaha 12 de Marzo de 1863. -
Manuel Ruiz liguen-i o n-u-Francisco do
Borja Palmo, Srio.

Circular núm. 426.

Seccion de Fomento. - Negociado 3.°
Obras públicas.

No habiendo declarado admisible
la propoeiciou presentada hay, para
la reparacion del puente de Guadal-
mellan), he determinado señalar para
nueva subasta, el dia 20 del actual
ä las 12 de su mañana, bajo la fur-
nia y tipes que se marcan en el
anuncio primitivo, inserto en el Bo-

letin olictal de la preví ocia número
14 correspondiebte al 21 de enero
próximo pasado.

Córdoba 9 de Marzo de ' S63 -El
Gobernador. -Manuel Ruiz liguero.

Circular rail). 423.

SPgun me participa el juez de
primera instautia da Cavila en la
mañana del 16 de enero último y en
el sitio nenebrado Caliado del. Roble
ceica del trauco de Valde-lefiernos en
la Sierra de aquel término, fue ea-
coutrado , e1 cadáver de un hambre,
muerte iolentamente y estaba veeti-
do con camisa, calzoncillos ó sara-

gtielles de uelaue caäaino, un chale-
co ó elástico al parecer de pañete en-
carnada y medias . de trabilla. De la
diligencia de autopsia r es u ltó que

el sefei ido herniare manifestaba 'mar
oulo ame de 50 anos, pelo entrecano

si mas bien blanco que negro, eelatu-

ra regular, coustitueion me dianamen-
te robusto, rostro enjuto, barba creci-
da, ojea -aeules, eariz nn peco abul_
cada, en la mandíbula superior sob
se le hallaron los dos CO mullos, en I a
inferior los cuatro divo tes incisivee,
un canino y das ilmlares en el lado.
derecho, y en el izquierdo ninguno.
Tiemblen se leobservó una cicatriz and-
gua en la mute media d el lado late-r
ral derecho de la cale e 7a correspon-
diendo ó la pede media del borde
inferior del parietal del mismo lado
cerca de la articulacion de. este con
el temporal correspondiente; y por
último otra cicatriz tambien antigua
co lä parte anterior y media del mus-
lo derecho.

Y á fin de a y eriguar el nombre,
apellido y vecindad que tuviera,
he acordado se inserte en eete perió-
dico oficial, para conocimiento de los
alcaldes de esta provincia, les quo
cuidarán de hacer cuantas indaga-
ciones les sean posibles con dicho fin,

encargándoles que el que lo consiga,
facilite los datos que obteuga al refe-
rido juzgado de Citarla.

Córdoba 9 de Mar zo de 1863-
Manuel Ruiz liguero.

Circular n6(n. 442.

Seccion de Fornento..Negociade 1 .°
Minas.

A las 12 del (fia 31 de enero do
este año, por D. Diego de Elias se
ha presentado en eete gobierno de pro-
vincia la siguiente solicitud. mr.Sr. Go-
bernador civil de esia provincia.=D.
Diego de Elías, vecino de esta ciudad
habitante en la calle Pedregosa número
18, de profesion empleado y de edad
de 48 años, en representacion de D,

José Lopez Alcaraz, vecino de. Cartage-
na ma y or de edad, como se acredita
por el poder que corre anido al regis-
tro de la misma Ramulla, término de
llornachuelos, a V. S. digo: que en es
terreno del término de Pozoblanco pa-
rage que llaman venta de Vega, ha-
dende de D. Angel Arévalo, vecino
Torremilano, de quien presentare la
licenci a en tiempo oportuno, lindando
por el N. con casa del D,. Angel, per
I'. arroyo del leurito, por M. camino
de los Petiroches, y L. arro y o de ven-
ta de Vega; deseo adquirir la propie-
dad de un escoriallp.oni.zo; con el nom-

bre de «Salí Antodem. Verifico la
designacion . del ruedo siguiente: se flP
e! punto de partida por dos vecinales
una 	 la vuela je la Vega en dircc
cien 134. , y otra á la casa de D.
Angel Arévalo, 286 ° ; desde este
en 4 recelen O. c O. se medirán 300

metros y se colocará el primer mojo,
de este al segundo se medirán 130
ulettoe tu direccioo 20. ° ; del srgun-
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do al tercero en direccion 30 , se
medirán 160 métros; del tercero al
curto se Medirán 361 métros co di -
recelo° 236. ° ; por último del cuar -

lo al punto de partida se mediran 100

medros en direccien 180. ° S. ,coo lo

que Queda cerrada una superficie
que comprende 68,217 metros cua-

drados como aparece formado en el
plano que adjunto acempaño en cum -
plinaieuto del artículo 46 de la ley

del ramo.—Por tanto suplico ä
que habiendo por presentida esta so-

licitud de registro con la cantidad
de 300 reales que à la vez consigno
se sirva dar al expediente la iostruc-
cion de ley y de reglamento ä [lo de
que en su dia se me expida por el go-
bierno de S. M. el correspondiente título
de propiedad. Dios guarde á V. S.
muchos años. Córdoba 31 de enero

de 1863. Diego de Elias.—Otro si,

el terreno en que se halla este es-

corial es de cultivo. Fecha ut supra—
Diego de Mas.

Y habiendo presentado la parte

a licencia del dueño del terreno, he

dispuesto se anuncio al público en el

Boletin oficias en cumplimiento al
articulo 23 de la ley de 6 de julio de

1839, y ä los efectos que previene
el 21 de la misma.

Córdoba 3 de Marzo de 1863.

— El Gobernador interino. —Bartola-
rné Polo.

Circular núm. 433.

AUDIENCIA. DE SEVILLA. no-
VENCIA DE CöliDOIIA.

aor-mLIngge

Itegistro de la Propiedad de
Hino;Josa 

•

Estracto de las inscripciones defec-
tuosas que con arreglo al 	 Real
decreto de 30 de Julio de 18 62,

se encuentran en este registro per-
t enecientes ä la silla de Belalcazar.
Joaquin y Maria Garcia Gozne-

lez , y D. Bernabé, Garcia, una casa
en la calleja del Pósito.

Manual Salvador de Prat y D. Ber-
° a h García; una casa en la calle
Larga.

D. Antoaio Rebollo y D. Bsroabé
Gar r ia, 5 fanegas y 9 celemines de
t
ierra en el cercado de la Disposi-

cion.

Acisclo Mesa y Manuel Medina
Re tamales, nna crisa ea la calle 	 D.
Alonso.

Alfonso Calderon Cano y Julian
Lop s z, 

una casa co la calle Cosme-
D. Diego Merino Palomo y Juan

Ma nee! Delgado, dos fanegas 
y 9 ce-lemines 	 de tierra 

en el pozo de lanieve:
D. Juan Medina 

De lgado y D.
Juan 'Morillo Castellano, tres suer-

tes do tierra en el sitio que llaman

rasos de Santa Clara.
Ma[uel Barca y Fernando l'izar-

ro, una haza de tierra de t . fanegas
al sitio las viiias v

Pedro Musa su mujer Maria D e l-
godo, y Antonio A randa, una casa
la calle Corredera.

Ramo() Garcia de la linda y Juan
Baldomero Gonzalez, una casa en la ca-
lle Larga.

Miguel Pineiro y José Brabo de la
Cruz, 	 una casa en la calle Cor-
redera .

D. Manuel de Burgas y Bueno y Pe-

dro Galkgo Jarillo, una cerca que per-

teneció ä la bermuda!' de S. Roque

de 1 fanega y 22, celemines de tier-
ra al sitio de S. Alfonso.

O. Manuel do Burgos y Bueno
y Pedro Gallego y Jarillo dos suer-

tes de tierra que pertenecieron á

hermandad de S. Roque en la oja de
Santa Clara.

Antonio Serena y Juao
no, su mujer v Juan Mateo Gonzalez,
ona cuarta parte do casa en la ca-
lle Corredera.

Doüa Rita Torrero y D. Anto-
nio Delgado dos fanegas de tierra
al raso do Santa Clara oja de San
Ptdro.

D. Lorenzo Garcia Santos y Ga-
briel Delgado Murillo , una hala de

tierra da 3 fanegas al sitio de la
Torre.

Juan Ignacio Capilla y D. Alfon-
so Malsio, la mitad da una viña que
llaman do !a Carrasca en ¡aojo de Sal,
Pedro.

D. Juan Delgado Medina y Fer-

nando Bodriguez Meduria, un criar-

toa de tierra de tresfanegas sitio de
Cachiporro.

Pedro Gallego Jarillo, y Gabriel
Morillo, una viña de 3 hoces en el sitio
del Membrillo.

Lorenzo Aranda y Juan Buenaven-

tera Castellano, una viña de 10 hoces
de poda sitio de Cousolacion.

Andrés de Mora y Cándido Megi-
dcr, la mitad de una casa co la ca Ile
de Cosme.

D. Pedro Rehoyo y D. Diouisio de
Trucios, una tercera parte de casa en
la calle Corredera.

Petra Delgado, viuda de Pedro
Amor y Juan Carrasco, una casa en la
calle Pedro da.

Criapulo Garcia como apo-
derado de Doña María Sarrio Ama y

D. Dionisio Trucios, una tercera par te
de casa en la calle Corredera.

(Se coetinuara).

Administracion Pr incipal de
Hacienda piiblica de la Pro-

vincia de Córdoba.

Circular núm. 457.

A lo quince dia,s precisamente

de inserto este aenncio en el Bose -
tin oficial de la provincia, y previa
auterizasion, :le la Direccion geeera

de Rentas Estancadas, se sacan ä pú-
blica subasta en los patios de esta
Admirli , tracion entre once y doccede
SU IllafidOit los cajones vacios de ta-
baco y pOlvora quo se espresan.

dil cajanes de pino de tabaco á
tres reales uno , tres mil cajitas

cedro á doce céntimos una, ciento ochen-
ta cajones de pólvora á dos reales id.

Lo que se anuacia al públice pa-
ra su conocimiento y ä fin de que los

licitadores que gusten tornar parte en

la subasta, acudan en dic ho dia y ho-
ra á los sitios ya marcados.

Córdoba 12 de Marzo de 1863.—J0a
sé Salmos,

Circular núm. 449.

Presidencia de la Junta de
evaluacion y repartimiento de

Hinojosa.

Los propietarios y Colonos de ri-
queza territorial y Pecuaria, en el tér-
mino jurisdiccional de esta Villa, pre-

seetaran en la Secretaria de esta jun-

ta pericia!, y ea el término de 15
dias, relacioa duplicada de 103 bienes
que lleven en propiedad, arrenda-

miento ó aparcería, para la con-
feccion del arni llararniento, de que
ha de partir el repartimiento, para
el año e couómico que dará principio
el 1. del mes de Julio inmediato, cou
la advertencia que al que no lo hi-

ciere le parara el perjuicio que haya

lugar, con sugecion á la iostrucciun
del ramo.

Hinojosa Marzo 9 de 1863 .—Ao-tenlo Muñoz.

A infAIEINTOS

Alcaldia constitucional&
Fuente l •

ojal.
•

Circular nam. 450.

D. Agustio Sauchez Alcalde Consti-
tucional de esta Poblaciou.

Hago saber: tí todos los vecinos y
hacendedos forasteros,. que estando ter-
minados en borrador tos trabajos para
formar el a millaramiento que ha de
servir de base al re p ar timiento de la
coritribucion inmuebles, cultivo y gana-
deria; que empezará á regir cc prime-
ro de Julio del corittute año y termi-
narti en treinta de Junio del de 1864,
terno año económico, se p reseoten en
esta Secretaria ä examinar los objetos
de im podicion, en el termino de quin-

eseteeessesee-;jesseeeseesseaaae 	 saaaa.,,„

ce ' dias que impezarrin desde la fecha
basta el veiete del actual; pues tras-

currido el plazo señalado, ne se-
rán oidas las . reclameroues por jus-
tas que se consideren.

Y para que llegue ä noticia de

todos y nadie' pueda alegar inghoran-

cia, se -fija el presente mi Fuente Te-

jar 5 5 do Marzo de 1863. —Agustin

Sanchez. — Por su mandado Rafael O n •

traeres, Secretario.

7.-- de

Circular n ú m. 458.

D. Pedro Lozano y Sanchez, Alcalde
Co nstitucional de esta Villa.

Bite() saber: Que estando rectifi-
cado el amil laramiento 6 padron de
riqueza de este pueblo que . ha de ser-
vir de base para la contribuCion ter-
ritorial del riñe e coeernico de 1863 se

hallará de manifiesto en la sala -Capi-
tular de esta Villa desde el 13 al 20

inclusive de este mes, ä fin de que
los e:o ntribuyeates y hacendados fosas-
toros ó sus representantes poedao. Te-
clamar de agravio , caso de tener-
lo; en la in teligencia que pasado di-

- cho termino no se oirá reclarnacion
alguna,

Beltnéz 11 de Marzo de 1863.—
Pedro Lozano y Sauchez.---eanuel
Cuenca, Seeretario.

W.freäa 	 U:SY12..

fereak=wret..scsameramxtietek

JUZGADOS.

Jnzgado de primera instancia
de Pozoblauco.

Circular núm. 455...

D. José Gil Delgado, &sumaria ho-

norario de S. M., y Juez de pri-
mera instancia de esta Villa y su
partido.

Por el presente, les Señores Al-
caldes y demás de pendientes de vigi-
lancia pública , de esta pro % incia, se
8er -s'irán practicar las mas activas y efi-

caces diligencias para la captara y re-
mision á disposieion de . este jazgado
con las seguridades con.y eoientes del
procesado Emilio de la Cruz Montes

vecino deala Niebla, pues así lo tengo
acordado en cu mplimiento e de la eje-
cutoria recaida-en la causa que con-

tra el mismo y otros se ha seguido

en este juzgado vi' hurto de caba-
llerías.

Dado en Pozoblanco á once deZdar-
zo de 1 863._J05 Gil Delgado,„—P,
M. D. S. S. Ram pa .11erruzo.

Ayuntamiento contitucional

1
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